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Sr. Secretario general del Registro de Ii.! Propiedad Industrial.

Closa Pérez. contra resolución de este Registro de 17 de mayo de
1979, se ha dictado. con fecha 7 de noviembre de 198.'. por la ci
tada Audiencia, sentencia. declarada firme. cuya pa'rle disposili
va es como sigaw

«Fallamos: .Que estimando el presente r~curso entablado por
el Procurador señor Ungría López. en nombre)' representación
de don José Closa Pérez. contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 17 de mayo de 1979. confirmada
en reposición por la de 24 de abril de 1980. por la cual fue con·
ce<Jida la marca número 858.622 denominativa "Drap'S D. Ji.li·
me Vuela Agad~Lérida", para distribución de artículos textiles.
debemos declarar y declaramos hiles resoluciones contrarias í.I
Derecho y, en su loonsecuenda. la anulamos: y sin costas.})

En su virtud. este Organismo, en cumplimienfi} de' lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1"956. ha tenidO'a bien dISpo
ner que se cumpla en sus propios términos la 'referida -sentem.'i,¡
y se publique el aludido fano en el «Bo.letin-Oficia.1del Estado,),

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. S. muchos años. '. .
Madnd. 30 de marzo de 1985.-EI Director general. Julio Dl:~

licado Montero-Ríos.

En el recurso cQntencioso.administrativo número 58,,'1980. in"
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Bilbao por doña Ma
ría Teresa Olabarri Landeta, contra resoluciones de este Registro
de 27 de abril de 1977 y 23 de octubre de 1979. se ha dictado,
con fecha J de noviemhre de 1981, por la citada Audiencia, sen
tencia. declarada firme. cuya parte dispositiva es como siszue'

En el recurso contencioso-administrativo numero 1..202' 19~O.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (dTE
Imperial CorporatiOll'>. contn-l resolución de este ·Registro de 28
de mayo de 1980. se ha dictado. con fa'ha 8 de octubre de 1984.
por la citada Audiencia. senl p ncia. declarada firme. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos estimar y 'estimallll)S el
presente recurso número 1.202/1980. interpuesto por la represen
tación de la Entidad "ITE Imperial Corporation··. contra la re
solución del Registro de la Propiedad Industrial de 28 de mayo
de 1980, que estimando el recurso de reposición formulado fren
te a la de 5 de marzo de 1979. denegó la ins<.:ripción de la m.trca
numero 835.531 "!TE". _

Segundo.-Que debemos anular y anulamos la referidH resolu
ción impugnada: declarando como declaramos el derecho de la
actora a la inscnpción pretendida. .

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.))·

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios terminas la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del E,stad(»).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios e.uarde a V. S, muchos años,
Madnd, 30 de marzo de 1985.-EI Director general. Julio De

licado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro'de la Propiedad Industrial.

1541 $ RESOLUCJON de 18 de julio de 1985. de/a Dirección
General de Trabajo. pot la que se ordena rl registro .1.'
publicación del texto dél Convenio Colectivo para el
PerSortlll Laboral del Ministerio de Industria lL Ener·
gía. (Continuará.)

Visto el texto del Convenio Colectivo para e,l Personal Laboral
del Ministerio de Industria y Energía, suscrito el dia 1 de julio de
1985 por la representación del Organismo y Comité de Empresa, al
que se acompaña el informe emitido por la Direc<:ión- General de
Gastos de P~rsonal del Ministerio de Economía· y Hacienda, en
cumplimiento del artículn 20. de la Ley 50/1984, de 30 de
diciembre, de PresupuestOs Generales del Estado para 1985, y, en
consecuencia. de conformi9ad cop.lo dispuesto en el artículo 90, 2
y 3, de la Ley 8/1980, iSé 10 "" iDarz", del Estatuto de los
Trabajadores, y articulo 2.° de;lRcaI Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo. sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, -.

-Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación de ello a la Comisión
Negociadora, que queda advertida del pb.ligadoculJlplimiento de lo
dispuesto en el artículo 20 de la Le]' 50/1984, anteriormente-citada.
en aplicación del Convenio de reIerencia. -

Segundo.-Disponer su publicación en el «Bo)etín Oficial del
Estado)),

Madrid. 18' de julio de 1985.-EI Director general. Carlos
Navarro LÓDez.

(Continuará.)

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15419 RESOLUCION de 30 de n",l'oo de 1985. del Regis
lro dr la Propiedad Indllstrial, por la que se dispo11l'
t'l ('Ilnlplimienro de la sentt'lIcia dictada por la
Audienda Territorial de Madrid. declarada {irme. en
el r('("urJO contencioso-administrativo nú"iero 7521
1980. promovido por~«Proder & Gamhle Compan.l">,
col11ra 'Ol'uerdo del Registro de 5 de junio de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 752/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~(The

Procter & Gamblc Companyn, contra resolución de este Registro
de 5 de junio de 1979, se ha dictado. con fecha· 13 de febrero de
1984. p:or I~ ~itada Audie':lcia. sentencia, declarada firme. cuya
parte disposIlIva es como sigue:

(Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación procesal de la Entidad "The Procter & Gamble
Company"·. contra el acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 5 de junio de 1"979, que denegó la inscri~ión de la
marca numero 869.954 "Vizir"' y contra la desestimación presun
ta del recurso de reposición -interpuesto contra el anterior, debe
mos anular y anulamos dichos actos por no ser conformes a De
recho. condenando a la Administracion a practicar la inscripción
solk·itada; sin hacer especial declaración sobre las costas causa
das.))

En su vírtud, este Organismo. en' cumplimiento de lo preveni.
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en et ~(Boletín Oficial del Estado~).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. S. muchos años. '
Madrtd. 30 de marzo de 1985.-EI Director general. Julio De

licado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de l~ Propiedad Industrial.

15420 RESOLUClON de 30 de maroo de 1985, del Regis
tro de la PropiediJd I"dw,trial. pUl' la que se dispom.'
el fumplimienro de la sC'n/encia dklada ppr la
Audiencia Territorial de Madrid, declaradaJirfne. en
el recurso contencioso-administrativo número J.230/
1980, promo\'ido por don José elosa Pére::::. contra
acuerdo del Registro de 17 de mayo de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.230/1980.
interpu~sto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Jose

15421

15422

RESOLUCIOI\¡ d" 30 dc mllr::::o de 1985, dt'¡ Regis
tro dí' 1" Propiedad Il/(llI.\'Irial. por la qu(' se dispolle'
t'l cumplimh'IITo de la st'menda deJell1t/a por fa
Audiclll'ia Tariforial dt, Mmlrid. dalaradll/irme, l'll
t'l /,('('UI"SO l'ofltl'IIdo.\'o-adminis'rCllil·o 1,"11I('1"(1 1,]0]

.l9NO, p,'omo\'ido por ,dTE lmp('l"i(ll Corp0J'(/;io/l l ¡,

contra (/Cftl.",t!o del RCJ(is1fo dc 18 de mayo dc NNO.

RESOLUCION líe 30 de maroo di' 19H5. del R"Ki.l
1m de 1(1 Prupiedad Industrial, por la qm' se dúpmu'
el cumplimiento dt' la .\'ent('lIcia dictada por la
Audü'lIda Territorial de Bilbao. d('darada .firme. ('Il

el recurso conlendoso-adminislrtlfiro nlÍmero 5H/
NNO, P¡'oIJlO\'ido por do¡¡a María T('/'('sa Olaharri
Laud{'", wnfra acuerdos del R'xisrro de 27 tic uhril
de 1977 .r 23 de octubre de IY79.·
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Sr. Secretario gcneral del Regislro Je la rropiedad inuustri.l1.

IlF"lIamll~: Que c'ilimando como c'ilimamos el rel.:"urso ":00
t~l1cioso-administralivo int.:rpucSto por el Pro~.:untJor 'icñor Har
tau Morales en nomhre y representación de dona Maria Teresa
Dlah'.lfri Lanocta ! 'iUS hijos Ana babel {) IgnaóQ""Zuluaga 013
harri como herederos de don José Zuluaga Iharron"do. tramitado
.:11 el número 58 19~O.y nx:ha7ando la excepción de prescripción
'lpucsta por el señor Abogado del Estado. dehemos anular y
anulamos por no ser ajustadas a DerL'Cho las resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de fechas 23 de oclUbre de
IlJ79 y 27 de abril de 1977. por las que se concedía el modelo de
utilidad numero 175.487 por "Junta de estanqueidad" a la firma
'·Engineering Components Limiled'~sin expresa condena de las
Lostas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo pre"ieni~

Jo en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia
y se publique el aludído fallo en el ~(Boletín Oficial del Estado)).

Lo-que comunico a V. S. para su conocimjento Y- efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1985.-EI Director general. Julio De

licado Montero-Ríos.

En el n:l'tlrSO contenL;oso-administr:ltivo número X7~ 1979.
interpuesto .mle la Audiencia Territorial de Madrid por (,[ffems.
,\G.». Contra resolución de este Registro de 17 de junio de 1978.
-;e ha dictado. (;on l'el:ha 13 de enero de IllH4. por la citada
\udien~ia. senh:nóa. dedarada firme. (;uya parte dispositiva es.
,."omo sigue:

((fallamos: QUlo: lo:stimando el rc(.'ursa contencioso-administra
tivo interpueslü pür "Eftt:ms AG:·. contra m;uerdo del Registro
de la Propiedad Industrial que denegó el registro Je la marca
"Mondermash" número 813.203. asi como contra el desestimato~

rio del recurso de reposición contra aq.uél interpuesto. detJ:emos
declarar y declaramos haber lugar al mismo por no estar aJusta
dos a Derecho los ~H,:uerdos recurridos. y acordamos el regbtro
de la marca snliótada pma distinguir los productos de las clases
que la solicitud indica. todo dio sin hacer l.'!xpresa Imposición de
....ostas.~) .

En Su virtud. cste Onmnismo. en cumplimiento de lo preveni:'
do ..:n la Ley de '1.7 de diciembre de 1956. ha tenido a bit'n dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida senh:nóa
y se publique el :.,Iudido fallo en el ~(Boletin Oticial del EstadQ»).

Lo que: comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gU<.ude a V. S. mUI.:h(lS años. . . .
Madrid. JO de marzo de 1985.-·EI Director general. Julio De-

licado Montero-Rios.

Sr. S..:cretario general dd Registro de la Propiedad Industrial.

Sr.. Secretario general.,del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOU·CION tk JO de 0""00 de /985. ,,'" Regis
lro dI! la Propil'dad ¡',du~'lr;lIl, por la que se "i"P(l/Il'
el í'wHplilllit'nlO de la ,wnt("lcia dielada por d Trihll
IIlII Supremo, el1 grado dI! lIpdaóúl1 ('11 ('1 n'Cllr,\I1
('(JIll('nt'irJSo-adminl:'itrtllil'o minwro 89(J' 197X pnJlI1I!

l'ido flor ( Lahoralorio Ftlrmact'lIfico Quimil'o La/úr
quimo Sociedad AnánimaJJ, ('olllra. mu(,,.do del Regis
lro dc' ]7 de IIhril de 197~.

Anónima" contra la resolw:ión dd Registro ue la Pn'riClhd ¡".
dustrial de IY de abril de IY79.. por la que. con eslim:L
curso de reposidón prolllovido frente a la dc U ~'

197i. fue concedido el rcgistro de la marca IlÚInCrO
bemos anular y anulaml.'s hl t:\pn:...ada rewlución de .
de 1979. {Xlr su disl:onformidad a Dere~·:"'. dl.:'jandll 1.'11

cuencia. sin efecto l<t conc..:sión del registro de lB rdi:riJ1J man.:a:
sin imposición de co..,tas."

En su· virtud. esle Organismo.. en (;umplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a hien dispo
ner que se (;umpla en sus prgpios términos la referida sentem.,j¡,
y se publique el aludido fallo en el (Boletin Oficial dd E..tadlw.

Lo que' comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd. 30 de-marzo de 1985.-EI Director general. Julio De

licado Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número X90 Il;)n
interpuesto ante la' Audiencia Te:rritorial de Madrid por "labo~
ratorio farmacéutico Quimico Lafarquim, SOl..:Íedad Anónimal),
contra resolución de este registro de 27 de abril de 1978. se ha
dictado, con fecha 9 de juliü de 1984, por el Trihunal Suprcmo.
en grado de ape1al..:Íón. sentencia. cuya parte dispOSitiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelal..:Íón interpue-;
to por e"I representante legal de "Laboratorio Fanna¡,;c:utico Qui
mico Lafarquim. Sociedad Anónima". debernos reVQl:ólr y revo
camos la sentencia dictada por la Sala tercera de lo COlltencioso·
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. ¡,;on feLha
25 de mayo de 198'1.. en los autos de que dimana este rollo y en
su virtud se estima el recurso contencioso-administra[ivo plan
teaoo por dicha E.ntidad. contra l.a resolución del Registro de I~

Propiedad I~dustrJaI de 27 de abnl de 1978. p~r la .que ~e ~~voco
la de 13 de Julio de 1976. en la que se concedlo la II1Sl:Tlpl..'lon de
la marca número 658.~95 "Blastopulm~'. anulándose la prímera
por no ser conforme a Derecho y manteniéndose la segunda que
accedió a la inscripción dicha: sin hacer imposicion de cOstas en
ninguna de las dos inslancias.~~

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de .1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios térr.llOos· la referida sentencia
y se publique el, aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado'~.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios s:uardea V. S. muchos años.
Madrtd, 30 de marzo de 1985.-EI Director general. Julio De

licado Montero-Rios.-

Sr. Secretario general d~1 Registro de la Propiedad Industria!,

15425

RF.\"otCCIO,\i dI! JO tll! nwr:o dI! ¡t¡85. l/el R('gis
lro de /tI Pl"Upiedml Ine/lIslI'hll. por la qUl' se e/ispolU'
el cumplimiento de la S('III('II("ia e/il'talitr, /,or la
AlIdi('l1da "[c',.,.ilol"ial de ¡Wackie/, dalarada /iml/!. en
el '·('('IIr.\'I1 ('fmlellt·ioso-admini.\·lrtllivo lIúnia(l 87X
11)71). pI"omm'ido por ((EITel1ls AG.)J. ('01"l'a lIt'lIado
dd R('.l{isll'O c/c' 17 de jUllio dl' 1978.

15423

15424 RESOLCCIO,V de }() de IIWI":O de II)H5. dd Regis-
1m dl' Id Propiedad IlIdwlrÍlú. por la (/1It' se dispol/e 15426
d ('wIIl'limiel1lo dI! la .\'l'Il/C'Il(·ÍlI dit"IUlla por /tI
Awl;('nda Tcrl"¡to,.¡ul de "'Iadrid. declarada l¡nJ1~, {,/I

e/ fl'curso COlI/l'1fóoso-admiuislratÍl'o nÚml'I'O J.3 73
1979 ¡J!"()f"OI'ido po/' ((7ardo."lr Olis, Sociedad Allúni-
I/UOJ, ('Oll/ra c/('lIerdo del Regislro dc' 11) de ohril dl'
1979.

RESOLUCION <le JO de murou de 1985, eleI RRgis
'1'(). de /ti Propiedad Industrial. po, la que .!W ,dispOI1I!
el ('umplimiento de la sentenda dklatla por el Trihll
I1l11 SUprt'l1lO. en grado de apelación. en c'l n'cuno
nmle/lcioso-administrat;vo mim(Jró 841 i 1979. promo
vido por ( World Clwmpionship Tc!nni~ Im',JJ ("(mInI
acuerdo dd RC!j{i~/ro de 22 de mar:o de 1979.

En el recurso contencioso-administrati\'o número 1.. )(:\ 11)79
interpuesto ante la Audiencia Territonal de Madrid por ((Z.¡r
doya Otis. Soci~dad Anónima»). contr~ resolución de este Regis
tro de 19 de abril de 1979. se ha dict:'ldo. -con fecha 14 de julio
de 1982. por la citada Audiencia. sentencia. declarada firme.
Luya parte dispositiv<\ es como sigue:

(Fallamos: Que estinmndo sust:.lI1cialmente el rel..·urso contel1
cioso-administrati\'o interpuesto por "Zardoya Otis. So¡;iedad

En el recurso conlencioso·adminlstrativo número H41 1971).
interpy~sto lt:nte la ~udiencia Territorial ~~ Madrid por ~(World
Champlonshlp Tenms Inc.)~ contra resoluclOn de este Registro de
'1.2 de marzo de 1979. se ha dtctado. con fecha 6 de julio dc 1984.
por el Tribunal Supremo. en grado de apelación. sent~nLia. cuya
parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que eSLimando el recurso de apelación interpues
to por la repr~sentación.de "World Cham,pionship Tennís. Inc.··.


